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SUMARIO:  
 

 TERNA DE ASPIRANTES, DESIGNADA POR LA COMISION MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, 

PARA LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS. 

 ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA LA LIQUIDACIÓN DEL PASIVO REGISTRADO EN LA PARTIDA CONTABLE 

9911, A FAVOR DE GRUPO CONSTRUCTOR DIHAS, S. DE R.L. DE C.V. POR LA CANTIDAD DE 

$19,500,000.00 DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.N./100 DE UNA SUERTE 

PRINCIPAL DE $20,000,000.00 VEINTE MILLONES, DERIVADO DE LA ADQUISICIÓN DEL 

INMUEBLE UBICADO EN CANTU LUNA (VIALIDAD MEXIQUENSE) Y RAFAEL VALDOVINOS, EN EL 

PUEBLO DE SAN LORENZO TETIXTLAC, CON UNA SUPERFICIE DE 10,700 DIEZ MIL SETECIENTOS 

METROS CUADRADOS, REALIZADA DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024, EN FECHA 23 DE 

JULIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024, EL CUAL DEBERÁ DE CONSIDERARSE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2025.  

 ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO. 

 ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL DÍA, HORA Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN 

ABIERTA DE CABILDO. 

 ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA LA 

CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR TRAMITES QUE REALIZA EL REGISTRO CIVIL, 

EN EL MUNICIPIO, CUANDO SE LLEVE A CABO EL PROGRAMA “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX”. 

 ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA 

MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, CORRESPONDIENTE AL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PARA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE COACALCO, ASÍ COMO EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COACALCO. 

 ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DE LA “COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL”, PARA EL PERIODO DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027.   



 

 

 
 
MTRO. DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 
160, 161, 162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO,  EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO 
DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HA TENIDO A SUS HABITANTES SABED: 
 
DURANTE EL DESAHOGO DE LA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 13 DE FERBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, TUVO A BIEN ACORDAR, 
RESPECTO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS SIGUIENTES: 
 

4.- PRESENTACIÓN DE LA TERNA DE ASPIRANTES, DESIGNADA POR LA COMISION MUNICIPAL DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, 
ASÍ COMO LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LOS ASPIRANTES, PARA SU DESIGNACIÓN. 
 
PRIMERO: CON FUNDAMENTO, EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN NOVENA BIS Y CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA, ARTÍCULO  147 G, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LAS BASES 
DE LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS,  SE HACE 
SABER LA INTEGRACIÓN DE LA TERNA DE ASPIRANTES DESIGNADA POR LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS: 
 

TERNA 
 

 ALEXA CASSANDRA HERRERA DIAZ 

 IVANHOVA MARIELLY BERMUDEZ VIQUES 

 IVAN FLORES PAREDES. 

  

SEGUNDO: SE DESIGNA POR UNANIMIDAD, AL  LICENCIADO IVAN FLORES PAREDES, COMO DEFENSOR 

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

 
5.-ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, 
AUTORIZA LA LIQUIDACIÓN DEL PASIVO REGISTRADO EN LA PARTIDA CONTABLE 9911, A FAVOR DE 
GRUPO CONSTRUCTOR DIHAS, S. DE R.L. DE C.V. POR LA CANTIDAD DE $19,500,000.00 DIECINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.N./100 DE UNA SUERTE PRINCIPAL DE $20,000,000.00 VEINTE 
MILLONES, DERIVADO DE LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN CANTU LUNA (VIALIDAD 
MEXIQUENSE) Y RAFAEL VALDOVINOS, EN EL PUEBLO DE SAN LORENZO TETIXTLAC, CON UNA 
SUPERFICIE DE 10,700 DIEZ MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS, REALIZADA DURANTE LA 
ADMINISTRACIÓN 2022-2024, EN FECHA 23 DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024, EL CUAL DEBERÁ DE 
CONSIDERARSE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025.  
 
 
ÚNICO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 125 PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIONES SÉPTIMA Y NOVENA DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE AUTORIZA LA LIQUIDACIÓN DEL PASIVO REGISTRADO EN LA 
PARTIDA CONTABLE 9911, A FAVOR DE GRUPO CONSTRUCTOR DIHAS, S. DE R.L. DE C.V. POR LA 
CANTIDAD DE $19,500,000.00 DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.N./100 DE UNA 
SUERTE PRINCIPAL DE $20,000,000.00 VEINTE MILLONES, DERIVADO DE LA ADQUISICIÓN DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CANUTO LUNA (VIALIDAD MEXIQUENSE) Y RAFAEL VALDOVINOS, EN EL 
PUEBLO DE SAN LORENZO TETIXTLAC, CON UNA SUPERFICIE DE 10,700 DIEZ MIL SETECIENTOS METROS 
CUADRADOS, REALIZADA DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024, EN FECHA 23 DE JULIO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EL CUAL DEBERÁ DE CONSIDERARSE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 

 

6.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 



 

 

DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO. 
 
ÚNICO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL  ARTICULO 4 PÁRRAFO DECIMO Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS DE MÉXICO Y ARTÍCULO 31 FRACCIÓN II 
BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, SE APRUEBE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE 
GIRO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 

PRESIDENTE C. LEONARDO ESCOBEDO GARCÍA 
 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE GIRO , Y TITULAR DE 
DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 

INGENIERO GREGORIO LUNA GUILLEN  
 

TITULAR DE DESARROLLO URBANO Y VOCAL DEL COMITÉ LICENCIADO SERGIO IVÁN GARCÍA MADRID  
 

TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y VOCAL DEL COMITÉ CIUDADANO ALAN MIGUEL ESCALANTE BARRON  
 

TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF Y VOCAL DEL COMITÉ LICENCIADO ERUBEY ESPINOZA CASTILLO  
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO E INTEGRANTE 
DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN Y  VOCAL DEL 
COMITÉ 

DOCTORA NORMA TERESA ACEVEDO MIGUEL  
 

COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y VOCAL DEL COMITÉ DOCTOR RAZIEL ALI MORALES GARCÍA  
 

REPRESENTANTE DEL SECTOR EMPRESARIAL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

CIUDADANO RODOLFO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 
 
7.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL DÍA, HORA Y 
LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN ABIERTA DE CABILDO. 
 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 28 PÁRRAFO QUINTO y 48 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROPONGO SE APRUEBE  LA CELEBRACIÓN DEL 
CABILDO ABIERTO 
 
SEGUNDO: SE SEÑALAN LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 27 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO COMO DÍA Y 
HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO, DE TIPO ABIERTO. 
 
TERCERO: SE DESIGNA COMO CEDE EL RECINTO OFICIAL DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
COACALCO DE BERRIOZÁBAL  
 
8.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS 
DERECHOS POR TRAMITES QUE REALIZA EL REGISTRO CIVIL, EN EL MUNICIPIO, CUANDO SE LLEVE A 
CABO EL PROGRAMA “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX”. 
 
ÚNICO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 PÁRRAFO DECIMO Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 112 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SE APRUEBA LA CONDONACIÓN 
DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR TRAMITES QUE REALIZA EL REGISTRO CIVIL, EN EL MUNICIPIO, 
CUANDO SE LLEVE A CABO EL PROGRAMA “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX”. 
 
9.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA, CORRESPONDIENTE AL SISTEMA5MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, PARA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE COACALCO, ASÍ COMO EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COACALCO. 
 



 

 

ÚNICO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA  DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA MODIFICACIONES A LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA, CORRESPONDIENTE AL SISTEMA5MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA, PARA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE COACALCO, ASÍ COMO EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COACALCO. 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

10.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA “COMISIÓN DE 
CONTROL PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, PARA EL PERIODO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027.   
 
 
UNICO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, 651 Y 66 DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ARATICULO 67 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE 
SUS MUNICIPIOS, SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIALEN LOS 
SIGUIENTES TERMINOS. 
 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 

EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO A 13 DE FEBRERO DEL 2025 

 

 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA LIC. ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 

91, FRACCIONES VIII, XIII Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CERTIFICÓ Y ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE ESTA GACETA MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO DE 

LOS VECINOS DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

 


